
PROCESO DE ADMISIÓN
Enseñanzas: INFANTIL, PRIMARIA, ESO y BACHILLERATO
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FASES DEL PROCESO DE ADMISIÓN

SECRETARIA DIGITAL

ACCIONESFASES

Obtener la clave de acceso1.1

1. Acceso a Secretaría Digital Consignar los datos del usuario/a y del alumnado solicitante 1.2

Consultar las notificaciones, Ayuda y Personalización de la pantalla1.3

Elegir convocatoria y cumplimentar la solicitud2.1
2. Grabación de solicitudes

Revisar y presentar la solicitud2.2

Consultar la adjudicación provisional y la puntuación3.13. Listados provisionales y 
grabación de reclamaciones 

provisionales Realizar reclamación (opcional)3.2

Consultar la adjudicación definitiva4.14. Listados definitivos y 
gestionar la Matrícula 

Telemática Presentar matrícula telemática4.2
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Para obtener la clave de acceso a Secretaria
Digital, las opciones de identificación son las
siguientes :

• Identificación por DNI o NIE (tarjeta de
extranjero , permiso de residencia o certificado
de registro de ciudadano de la Unión) .

• DNIe/Certificado electrónico/Cl@ve móvil/
Cl@ve Permanente .

Si no puede identificarse con ninguna de las
opciones indicadas, debe acudir al centro
educativo que quiere solicitar como primera
opción, con un documento que acredite su
identidad.

Con sólo un usuario/a podrá tramitar las
solicitudes de diferentes hijos e hijas para las
distintas enseñanzas, o la suya propia en caso de
ser mayor de edad.

1.1 OBTENER LA CLAVE DE 
ACCESO 

SECRETARÍA DIGITAL
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Identificación por
DNI + IDESP / NIE + IXESP

DNIe / Certificado Electrónico /
Cl@ve móvil / Cl@ve Permanente

SECRETARÍA DIGITAL

1.2 CONSIGNAR LOS DATOS DEL USUARIO/A Y DEL ALUMNADO SOLICITANTE
(USUARIOS VERIFICADOS)
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FICHA DE DATOS DEL USUARIO/A VERIFICADO

Debe completar los datos de la Ficha de usuario/a. En caso de querer modificarlos, tiene la opción Modificar mis datos
personales.
Puede elegir la opción Marcar como alumno/a solicitante si es mayor de edad y participar en cualquier convocatoria de
Admisión.
Recuerde Guardar para grabar los cambios.

SECRETARÍA DIGITAL
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ALTA ALUMNADO SOLICITANTE

Desde la opción Alumnado solicitante, deberá introducir los datos de los hijos e hijas que vayan a participar en el proceso
de Admisión, independientemente de la enseñanza a la que opten.
Pulse el botón Añadir alumno/a.

SECRETARÍA DIGITAL
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AÑADIR ALUMNADO SOLICITANTE

SECRETARÍA DIGITAL

El NIA del alumno/a no es obligatorio, pero es un dato muy importante para:
• Poder optar a vacantes de situaciones de compensación de desigualdades o

necesidades educativas especiales.
• Obtener los puntos por hermano/a en el centro.
• Poder enviar el requisito académico desde el centro de estudios actual al centro

solicitado. (ESO y Bachillerato)
• Aplicar preferencia de ser alumnado de un centro para el acceso a 1º curso de

Bachillerato del mismo centro, a excepción de la modalidad de artes. (Bachillerato)
Este NIA se validará con la fecha de nacimiento del alumno/a, y en el caso de existir discrepancias nos mostrará el siguiente aviso.
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ALUMNADO SOLICITANTE

SECRETARÍA DIGITAL

En cualquier momento podemos actuar sobre nuestro alumnado solicitante:
• Activando o desactivando un alumno/a.
• Modificando sus datos personales.
• O incluso eliminando cualquier solicitante, siempre que no esté vinculado

a una solicitud.
En este apartado podemos dar de alta al resto de hermanos/as, para
reutilizarlos en la pantalla de familiares.
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1.3 COMUNICACIONES

En la opción Comunicaciones, recibirá información sobre las diferentes fases de Admisión en que ha
presentado una solicitud.
Además, como usuario/a recibirá un correo a su dirección electrónica en el momento de validación de la
solicitud por parte del centro. También lo recibirá para consultar los resultados del proceso de admisión.

SECRETARIA DIGITAL
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AYUDA

En Ayuda puede encontrar
enlaces a manuales de todas las
enseñanzas.

SECRETARIA DIGITAL
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PERSONALIZACIÓN DE LA PANTALLA

En Personalización, puede definir las propiedades de la pantalla como el contraste o el tamaño de los
elementos.

SECRETARIA DIGITAL
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2.1 CONVOCATORIAS

Elija la convocatoria en la que desea participar:

* Asegúrese que la convocatòria seleccionada se encuentre en estado Activo.
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SOLICITUD
En la columna de la izquierda, puede consultar las fechas de las diferentes fases del proceso. En la fase de
Grabación de solicitudes, puede crear una nueva solicitud.
Para iniciar una nueva solicitud, escoja entre su alumnado solicitante.
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COMPLETAR SOLICITUD

La cumplimentación de una solicitud pasa por 7 pasos, pudiendo avanzar, retroceder e incluso salir guardando
los cambios realizados en la solicitud antes de ser presentada/confirmada:

1. Información útil
2. Datos de la persona solicitante
3. Preferencias y criterios
4. Domicilios
5. Centros solicitados
6. Circunstancias específicas
7. Familiares

SECRETARÍA DIGITAL
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INFORMACIÓN ÚTIL

SECRETARÍA DIGITAL

* Antes de comenzar la solicitud se recomienda leer con atención toda esta información útil.
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DATOS DEL SOLICITANTE

SECRETARÍA DIGITAL

Complete los siguientes datos:
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SOLICITUD: Preferencias y criterios

Las preferencias y criterios pueden variar en función de la enseñanza y de la normativa vigente.
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Solo en el caso de marcar la casilla de "No convivencia por motivos de separación, divorcio o situación
análoga“, se mostrará el campo de datos personales del otro progenitor/a. También puede marcar la casilla de
“Custodia Compartida”, si fuera el caso.
Si además, marca la casilla de "Existe limitación de la patria potestat de alguno de los progenitores", el
campo de datos del otro progenitor desaparecerá.

SOLICITUD : Datos padre/madre o tutor/a firmante de la 
solicitud
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SOLICITUD : Preferencias y criterios

SECRETARÍA DIGITAL

* Algunas preferencias y criterios son incompatibles entre ellos. Las preferencias pueden variar en función de la enseñanza seleccionada.
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Solicitud: Preferencia alumnado propio Bachillerato

Novedad admisión 26-27, para que se reconozca la preferencia del alumnado propio del centro (caso del
alumnado de 4ºESO que participa en el proceso de admisión de Bachillerato, a excepción de la modalidad
artística), y quiera solicitar el mismo centro de estudios actual, tendrá que cumplimentar el NIA y elegir el propio
centro en la primera petición para primer curso de Bachillerato a excepción de la modalidad artística.
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SOLICITUD: Preferencia alumnado que simultanea estudios de 
Música y Danza (ESO / Bachillerato)

Para que se reconozca la preferencia del alumnado que simultanea estudios de Música y Danza en las solicitudes
de ESO y Bachillerato, tiene que marcar el check Simultanea estudios de Danza o Música y a continuación,
seleccionar el conservatorio donde actualmente está cursando los estudios de Música y Danza. Para aquellos que
no les corresponda la preferencia se le valorará dicha circunstancia con 2 puntos.



22SECRETARÍA DIGITAL

SOLICITUD: Preferencia alumnado Deportista de élite 
(ESO / Bachillerato)

Para que se reconozca la preferencia del alumnado que es Deportista de Élite en las solicitudes de ESO y
Bachillerato, tiene que marcar el check Certificación de deportista de alto nivel o alto rendimiento o equivalente
por las comunidades autónomas (deportistas de élite) y a continuación, seleccionar el Tipo de certificación
correspondiente. Para aquellos que no les corresponda la preferencia se le valorará dicha circunstancia con 2
puntos.
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SOLICITUD: Domicilios

SECRETARÍA DIGITAL

Puede introducir hasta 3 posibles domicilios, pero no podrá registrar más de un domicilio familiar.
En el caso de haber marcado previamente la casilla de Custodia Compartida, podrá poner 2 domicilios familiares y 2 laborales.

Consigne el domicilio familiar y/o laboral:
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SOLICITUD : Centros solicitados

SECRETARÍA DIGITAL

Puede seleccionar en el buscador hasta un máximo de 20 centros por orden de preferencia, utilizando en cada
uno de ellos cualquiera de los domicilios registrados. No es posible seleccionar dos cursos diferentes.
*Para la enseñanza de Bachillerato, podrá seleccionar hasta un máximo de 10 centros por orden de preferencia.

Seleccione los centros en los que quiere solicitar plaza, indicando el domicilio y la lengua base. Puede ordenar
los centros seleccionados según su preferencia con las flechas de subir y bajar, o deseleccionar si lo desea.
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SOLICITUD : Circunstancia específica

SECRETARÍA DIGITAL

Recuerde revisar bien la documentación a aportar haciendo click en los iconos de información , así como marcar el 
check obligatorio de confirmación.

Marque las circunstancias específicas que cumpla en cada uno de los centros solicitados en caso de que la
tenga. Si los centros han decidido no determinar ninguna CE aparecerá la frase: El consejo escolar o la
titularidad del centro ha acordado no establecer ninguna circunstancia específica. Y si el centro ha decidido
no seleccionar ninguna aparecerá la frase: Este centro no ha informado de ninguna circunstancia específica,
por lo tanto, no es de aplicación.
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SOLICITUD: Familiares

SECRETARÍA DIGITAL

Por defecto, los datos del solicitante y del firmante se graban automáticamente (incluso el otro progenitor,
en el caso de haber marcado la casilla de No convivencia), el resto de miembros se añadirán de manera
manual.

Puede añadir o editar familiares tanto de la unidad familiar de convivencia, como de no convivencia, desde el
botón Añadir familiar:
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AÑADIR ALUMNADO SOLICITANTE, en el apartado de familiares. El telemático nos los ofrecerá en caso de
haberlos.
• Podremos marcar si forma o no parte de la unidad familiar de convivencia.
• Solo si es mayor de 16 años y hemos pedido que se valore el IRPF y/o la RVI nos solicitará el IDESP/IXESP

ofreciéndonos una ayuda contextual (si no forma parte de la unidad familiar de convivencia no será necesario).

• En el caso de ser hermano/a podremos introducir su NIA para que se compruebe si le corresponden los
puntos de hermano/na en el centro.

SOLICITUD: Añadir familiar desde alumnado solicitante
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FAMILIAR NUEVO: también nos permitirá marcar si forma o no parte de la unidad familiar de convivencia.
• Solo si es mayor de 16 años y hemos solicitado que se valore el IRPF y/o la RVI nos pedirá el IDESP/IXESP,

ofreciéndonos una ayuda contextual (si no forma parte de la unidad familiar de convivencia no será necesario).

• En caso de registrar un hermano/a podremos introducir su NIA para que se compruebe si le corresponden
los puntos de hermano/na en el centro.

• En caso de introducir otro parentesco, también podremos marcar si es trabajador/a de alguno de los
centros solicitados.

SOLICITUD: Añadir familiar desde Nuevo
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SOLICITUD: Familiares

Una vez registrados todos los familiares, puede editar y/o borrar cualquiera de ellos, excepto el solicitante y
el firmante. Al guardar y continuar, en caso de solicitar la consulta de la RVI y la IRPF, se mostrará un aviso.
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Antes de aceptar la declaración responsable, revise el borrador de su sol·licitud. Después, lea y acepte la
declaración responsable. Por último, presente su solicitud.

2.2 REVISAR Y PRESENTAR LA SOLICITUD
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PRESENTAR SOLICITUD

En la pantalla de Solicitudes el Estado será Presentada.

Una vez PRESENTADA no podremos modificar nada, pero sí que podremos presentar otra nueva para el
mismo solicitante que anule todas las anteriores (hasta el último día de presentación).
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PRESENTAR SOLICITUD (revisada)

Una vez PRESENTADA, no podremos modificar nada, pero sí que podremos
presentar otra nueva para el mismo solicitante que anulará todas las anteriores
(hasta el último día de presentación).
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AGRUPACIÓN DE SOLICITUDES (hermanos/as nacidos de parto múltiple)

SECRETARÍA DIGITAL

Si graba una segunda solicitud para algún hermano/a nacido de parto múltiple, seleccionando los mismos
centros y en el mismo orden y misma llengua base de preferencia, una vez llegue a la pantalla Presentar
sol·licitud, podrá agrupar o no las solicitudes de admisión.
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EJEMPLOS DE AGRUPACIÓN

SECRETARIA DIGITAL

A) DOS hijos/as nacidos del mismo parto y SI quiero agrupar sus solicitudes. Grabo mi
primer hijo/a y al grabar el segundo hijo/a tengo que seleccionar la casilla "Solicito
agrupar las solicitudes" .
B) TRES hijos/as nacidos del mismo parto y SI quiero agrupar sus solicitudes. Grabo mi
primer hijo/a y al grabar el segundo hijo/a tengo que seleccionar la casilla solicito agrupar
solicitud. Finalmente haré el mismo con el tercer hijo/a.
C) TRES hijos/as nacidos del mismo parto y quiero agrupar a DOS. En este caso grabaré
primero los dos hermanos/as que deseo agrupar y en último lugar al tercer hijo/a
marcando que no solicito agrupar.

* Condición para agrupar, elegir los mismos centros y en el mismo orden.

A) DOS hijos/as nacidos del mismo parto y NO quiero agrupar sus solicitudes. Grabo mi primer hijo/a y al grabar el segundo
hijo/a, tengo que seleccionar la casilla "Solicito que NO se agrupan las solicitudes"
B) TRES hijos/as nacidos del mismo parto y NO quiero agrupar sus solicitudes. Grabo mi primer hijo/a y al grabar el
segundo hijo/a, tengo que seleccionar la casilla que no quiero agrupar. Finalmente haré lo mismo con el tercer hijo/a.

* Otra opción sería, elegir centros diferentes y en diferente orden para cada uno de los hermanos/as, de este modo no aparecería la opción de agrupar solicitudes.
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FASES Y ESTADOS DEL PROCESO DE ADMISIÓN

En la pantalla de convocatorias, nos aparecen todas las fechas de las
fases de admisión, destacando con un círculo rojo la fase en la que
nos encontramos.
También podemos revisar el estado de cada una de las solicitudes de
nuestro alumnado solicitante, ofreciendo diferentes acciones para
cada uno de los estados:
• BORRADOR solo podremos eliminar o continuar nuestra solicitud.
• PTE. CONFIRMACIÓN solo podremos eliminar, confirmar o

modificar nuestra solicitud.
• PRESENTADA y/o INVALIDADA solo podremos descargar nuestra

solicitud.
• ANULADA solo podremos descargar nuestra solicitud.
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3.1 CONSULTAR ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

SECRETARÍA DIGITAL

Una vez resuelta la fase de adjudicación provisional, todos los ciudadanos/as recibirán un correo electrónico,
informando de cómo y cuándo consultar sus resultados a través de la Secretaría Digital.
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VER RESULTADOS ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

SECRETARIA DIGITAL

En esta pantalla se podrá consultar los resultados de la adjudicación provisional. Además, podrá
comprobar la puntuación obtenida y el centro que provisionalmente haya sido admitido/a.
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3.2 RECLAMACIÓN RESULTADOS PROVISIONALES

Una vez resuelta la fase de adjudicación provisional, todos los ciudadanos/as tienen la opción de reclamar a
los resultados provisionales.
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4.1 CONSULTAR ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

SECRETARÍA DIGITAL

En esta pantalla podrá consultar los resultados de la adjudicación definitiva. Además, podrá
comprobar la puntuación obtenida y si finalmente ha sido admitido/a, el centro en el que ha sido admitido/a.
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4.2 PRESENTAR MATRÍCULA TELEMÁTICA

Podemos gestionar la matrícula telemática desde los resultados definitivos de nuestra solicitud de admisión.

O desde la convocatoria de matrícula de la enseñanza en la que ha sido admitido/a la solicitud.



.
Gracias por su atención


